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R E G L A M E N T O 
i d e 

Inspectores Veterinarios Municipales 
IDE CÓRDOBA 

' CAP Í TULO I 

Artículo 1.° La Sección Sanitaria do Ins-
pectores Veterinarios municipales, formará 
un Cuerpo constituido do Inspectores pro-
pietarios 011 número do cuatro, y los auxilia-
res que, en caso necesario, el Excmo. Ayun-
tamiento acuerde, siendo Presidente ó iJeca-
no-Jefe, el más antiguo. 

Todos ingresarán con arreglo al Regla-
mento del Cuerpo do Veterinarios titulares 
de España, fecha 22 de Marzo de 1906. 

Art . 2.° Los Inspectores propietarios ejer-
cerán el cargo de servicio en ol Matadero y 
plazas de Abastos cuando por turno riguroso 
les corresponda, y cuantos los encomiendo la 
Autoridad dentro ó fuera do la población. 
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Art. 3.° Cuando circunstancias especiales 
lo aconsejen, el Cuerpo de Inspectores Vete-
rinarios municipales se reunirá bajo la Pre-
sidencia del Decano para tratar do asuntos 
sanitarios relacionados con sus obligaciones é 
informar á la Corporación en todo lo que se 
conceptúe necesario. 

CAP ÍTULO II 

Obligaciones de los Inspectores de Matadero 

Art. 4.° Cumplirán todas las obligaciones 
que les impone el Reglamento de Matadero, 
publicado en 3 de Febrero de 1885 ó el que 
en lo sucesivo se dictare por la Superioridad. 

Art . 5.° Diariamente ejercerán la inspec-
ción para reconocer en vivo y en muerto las 
reses destinadas á la matanza y darán cuenta 
por escrito al Excmo. Ayuntamiento de lo 
que hubieren observado acerca de la salubri-
dad de las reses. 

Para hacer dicho servicio so presentarán 
en el Establecimiento á la hora señalada pol-
la Alcaldía. 

Art. 6.° Después de muertas las reses las 



reconocerán y dispondrán las que en totali-
dad deban de ser desechadas por nocivas y da-
rán conocimiento al Sr. Alcaide para que dis-
ponga su inutilización, librando la oportuna 
certificación expresiva de la clase de res, par-
te nociva, enfermedad que padece, nombre 
de su dueño y destino que haya de dársele. 

En caso de que el propietario de la res 
protestase del j uicio emitido por el Inspec-
tor, se tendrá por espacio do cuatro horas en 
observación para que aquel haga uso del de-
recho que lo asiste, si lo creo necesario, nom-
brando por su cuenta un Profesor de igual 
categoría que el Inspector, y en caso de dis-
cordia, ésta será dirimida con arreglo á lo 
acordado por el .Real Consejo de Sanidad, en 
sesión de 2 de Marzo de 1887 por un tercero 
que nombrará el Exemo. Ayuntamiento ó el 
Sr. Gobernador, entre los veterinarios de la 
Jun ta municipal ó provincial ó sub-delegado 
del ramo. 

Art. 7.° Anotar en un libro que debe lle-
varse en el Establecimiento, los reconoci-
mientos que diariamente se hagan en toda 
clase de res, especie y número de ollas, indi-
cando el resultado y todas las demás circuns-
tancias que crea convenientes. 
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Art. 8.° Designarán las reses (pie hayan 
4lo inutilizarse, y no dejarán el Estableci-
miento sin ordenar al Sr. Aloaide el cumpli-
miento de su tallo. 

Art. 9.° Practicarán misultáneamente y 
durante las horas de la matanza, el reconoci-
miento de los embutidos y jamones que se 
presenten en el Matadero con dicho objeto, 
anotando al dorso de la guía ó tránsito su re-
sultado para que en su vista la Administra-
ción de dicho Establecimiento proceda al co-
bro del arbitrio establecido por este servicio. 

Art. 10. Harán observar rigurosamente 
las reglas de higiene para el buen régimen 
del Establecimiento. Darán parte al Alcaide 
de las faltas de aseo y limpieza que notaren 
en todos los locales del Matadero, así como de 
cualquier foco de infección que pudiera exis-
tir y propondrán á la vez el mojor procedi-
miento para corregir las faltas observadas en 
la policía sanitaria. 

Art 11. El Decano-Jefe presentará anual-
mente al Excmo. Ayuntamiento una relación 
do todas las roses que se hayan inutilizado 
por nocivas á la salud, expresando la especie 
á que cada una perteneciese y sus enferme-
dades. 



9 

Art. 12. Pi acticada la inspección ocular 
y microscópica, si surgieren dudas para de-
terminar las alteraciones observadas en las 
carnes, reclamarán con toda urgencia y por 
conducto del Administrador, el concurso del 
Jefe de la sección de Veterinaria del Labo-
ratori) Histo-químico Municipal para preci-
sar el análisis micrográfico. 

Ar t 13. Los Inspectores se respotarán 
mutuamente atendiendo á las indicaciones 
del superior gorárgico en asuntos del servi-
cio, y cumplirán las órdenes de la Alcaldía 
que le fueron comunicadas por ol Decano. 

Art . 14. En caso do ausencia ó enferme-
dad, Serán sustituidos por otro de igual cate-
goría ó por el auxiliar más antiguo, caso quo 
lo hubiera, y en su defecto por un veterina-
rio que pertenezca al Cuerpo de Titulares y 
<1© reconocida pericia. 

Art. 15. Los alumnos do Veterinaria que 
cursen quinto año podrán asistir á la inspec-
ción como a uxiliares bajo la dirección de los 
Veterinarios municipales, quedando obliga-
dos al régimen del Establecimiento. El per-
miso será concedido á cuatro alumnos desig-
nados diariamente por el catedrático <1© poli-
cía sanitaria. 
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CAP ÍTULO III 

Obligaciones de los Inspectores de Mercados 

Art. 16. Observarán todas las disposicio-
nes que les impone el Reglamento de Merca-
dos aprobado con fecha 18 de Septiembre de 
1902 ó el que en lo subcesivo se dictare por 
la superioridad. 

Art. 17. Los Inspectores reconocerán dia-
riamente los Mercados, los puestos de venta 
pública y todos los establecimientos donde se 
vendan sustancias alimenticias ó bebidas, 
para determinar sus alteraciones ó adultera-
ciones, y caso do duda, reclamarán el auxilio 
del Jefe de la sección de Veterinaria del La-
boratorio Histo-químico municipal. 

Art. 18. El servicio do inspección se hará 
en horas convenientes: primero, en los gran-
des mercados, y después en los puestos dis-
persos y vendedores ambulantes. 

Art. 19. Reconocerán todos los artículos 
sometidos ó confiados á su cuidado, no per-
mitiendo bajo ningún concepto que se ven-
dan los que no reúnan condiciones do salu-
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bridad,y ordenarán que sean retirados y des-
truidos toda clase do comestibles animales ó 
vegetales alterados ó soíisticados. 

Art . 20. Se consideraran como sujetos á 
su inspección: las carnes con sus despojos, 
pescados, embutidos y demás materias ani-
males, frutas, legumbres, verduras, y horta-
lizas (|iie so destinen á la venta. 

Art. 21. Vigilarán y reconocerán con es-
pecial cuidado las carnicerías y pescaderías, 
prohibiendo en absoluto el uso de la nieve-
lina y todos sus similares, inspeccionando las 
salchicherías y pollerías, denunciando las 
que no reúnan condiciones higiénicas y no 
mantengan en ellas la debida limpieza. 

Art. 22. Cuando la inspección ocular y 
los medios que estén á su alcance no basten 
para determinar la salubridad do las especies 
objeto de su reconocimiento, reclamarán de 
la Autoridad municipal el concurso del Jefe 
de la sección de Veterinaria del Laboratorio 
Histo-químico municipal para hacer el aná-
lisis micrográfico, microscópico y químico, 
principalmente, en caso do supuesta adulte-
ración do alimentos ó bebidas. 

Art . 23. Pondrán en conocimiento del 
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.Jefe del Cuerpo de Veterinarios municipa-
les para que ésto á su voz lo haga al Sr. Al-
calilo y al presidente de la Comisión de Abas-
tos do los vendedores que hayan sido denun-
ciados y las especies desechadas. 

El Decano presentará anualmente una me-
moria al Excmo. Ayuntamiento, en la que 
hará constar los resultados generales de la 
inspección, proponiendo lo que estime con-
veniente para corregir el fraude y evitar la 
venta de sustancias nocivas. 

CAP ÍTULO IV 

Inspección de los Sstabiecimientos de vacas, burras, 

y cabras de leche 

Art. 21. Los Inspectores reconocerán se-
manal mente las vaquerías y los estableci-
mientos de cabras y burras do loche, bajo el 
punto do vista cromatológico y do higione. 

Art. 25. Denunciarán los establecimien-
tos que no reúnan condiciones higiénicas do 
aireación, ventilación, limpieza y emplaza-
miento, teniendo en cuenta la Real orden de 
8 de Agosto de J8Ü7, capítulos 1.° y 2.°. 
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Art. 26. Darán cuenta al Jefe del Cuerpo 
do Inspectores para que éste lo comunique á 
la Alcaldía, si alguna vaca, cabra ó burra es-
tuviese enferma, indicando la clase do dolen-
cia y las medidas convenientes para su cu-
ración, procurando saber el resultado de la 
enfermedad. 

Art . 27. Cuando al dueño del Estableci-
miento conviniera separar de los establos las 
reses enfermas, será preciso que el Inspector 
dé la patente de origen para ser conducida al 
lazareto, si se organiza en la capital, ó á otro 
pueblo. 

Art . 28. Llevarán un registro detallado 
de los establecimientos, indicando el número* 
de reses existentes en los establos, y, si al ha-
cer la visita semanal notaran la falta de al-
guna res, exigirán á los dueños su presenta-
ción para ser reconocida; si se opusieran, los 
denunciarán á la Autoridad municipal. 

Art. 29. Concederán permiso por escrito 
para trasladar al punto que conviniera las 
reses, ó para conducir al Matadero las desti-
nadas al sacrificio que reúnan condiciones de 
salubridad. 

Art . 30. Cuando resultase del reconocí-
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miento que alguna res se halla padeciendo 
enfermedad gravo ó contagiosa, ordenarán 
une sea sacada do los establos con toda ur-
gencia para colocarla en lugar separado, ó 
para destruirla si así conviniera, dando parte 
á su Jefe inmediato para que comunique á la 
Autoridad municipal el resultado do su ins-
pección. 

Art. 31. Anualmente y de acuerdo con 
los propietarios de toda vaquería, practica-
rán el tanteo de las vacas lecheras por medio 
de la tuberculina, y comprobado que todas 
las vacas aparecen libres de tuberculosis, se 
les colocará en la oreja derecha, en forma de 
zarcillo, un procinto con alambre galvaniza-
do, con la inscripción siguiente: «Inspección 
Veterinaria» y en el anverso * Córdoba», per-
mitiéndose al dueño do la vaquería poner al 
exterior del establecimiento una placa de 
porcelana esmaltada con ol escudo de la Ciu-
dad y con la alocución: «Vaquería salubre.» 

Si del resultado do la exploración denun-
ciara la existencia de tuberculosis, será mar-
cada en sitio visible con un hierro candente 
con las iniciales 1. V. é inutilizándosele los 
pezones de las glándulas mamarias. 
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Art. 32. Reconocerán las loches y orde-
narán la destrucción de las que no conserven 
su> cualidades físico-químicas; de igual modo 
destruirán las lechos sofisticadas y pedirán el 
concurso del Jefe de la sección de Veterina-
ria del Laboratorio químico municipal cuan-
do surgieron dudas acerca de dichas leches. 

SANC ION PENAL 

Los Veterinarios municipales que falten 
al cumplimiento de sus deberes ó so les com-
pruebe fraude ó amaño con los abastecedores 
ó vendedores, serán suspensos do empleo y 
sueldo por treinta días si la falta no fuese 
grave, y, siéndola ó reincidiendo, serán des-
tituidos del cargo, prévia formación del ex-
pediente en el que se oirá al interesado, y si 
el hecho fuero constitutivo de delito se pro-
cederá con arreglo á las Leyes vigentes. 

Córdoba 20 do Mayo de 1903. 

iJJíanuef Enrique^ barrios. (fosé (r.a 9Kariin^ 

francisco J¡[mián. .francisco de T. batirías. 
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Aprobado esto reglamento por la Excelen-
tísima Corporación Municipal en sesión ce-
lebrada por la misma en 19 del que rige. 

Córdoba 20 de Octubre de 1908. 
El Secre ta r io , 

9JCanue( O aro. 
H . " V . ° 

E l Alca 'de, 

£ < * W S V - * H 
u j H 
C 
_J 

iiV 
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Examinado el presento ifcgfew&feáto y es-
tando conforme con las disposiciones genera-
les, esto Gobierno no tiene inconveniente en 
prestarle su oprobación. 

Córdoba 17 de Diciembre do 1908. 
El Gobernador , 

9Jíanuet Cano y Cuelo. 




